
 

A C U E R D O S 

 

El Consejo Universitario en su Sesión Ordinaria Nº 1422 del 02 de setiembre de 2020, 

llegó a los siguientes acuerdos: 

 

1. Aprobó por unanimidad las Normas Académicas para impartir clases virtuales, ante la 

emergencia nacional, en el semestre 2020-2. 

2. Aprobó por unanimidad la conformación de una Comisión integrada por los miembros 

citados a continuación, para la reformulación de los procedimientos, así como la 

adecuación de las normas de la UNIFÉ, a las normativas de la Ley de Prevención y 

Sanción del Hostigamiento Sexual y su Reglamento: 

 Mg. Beatríz Ramírez Huaroto (especialista en temas de prevención e intervención 

en casos de hostigamiento y docente de la UNIFÉ). 

 Abg. Patricia Montes Jave. 

 Abg. Liliana Micaela Seminario Méndez. 

3. Acordó por unanimidad: 

 Aceptar la renuncia de la Lic. Margarita Olivares Portocarrero al cargo de Directora 

del Centro de Orientación de la Estudiante, a partir del 01 de setiembre de 2020. 

 Agradecer y felicitar a la Lic. Margarita Olivares Portocarrero, por su excelente 

labor en el ejercicio de sus funciones como Directora del Centro de Orientación a 

la Estudiante, cargo que ha venido desempeñado desde el 02 de mayo del 2016. 

4. Aprobó por unanimidad la designación de la Lic. Elsa Milagros Zavala Bustamante, 

docente de la Facultad de Psicología y Humanidades, como Directora del Centro de 

Orientación de la Estudiante, a partir del 02 de setiembre de 2020, con dedicación de 20 

horas semanales y la respectiva bonificación al cargo. 

5. Aprobó por unanimidad la conformación actual de la Comisión Ejecutiva de Cooperación y 

Relaciones Internacionales CECRI: 

Presidenta: 

 Dra. Carmela María Jesús Alarcón Revilla rscj. 

Miembros: 

 Dra. Rosario Guadalupe Alarcón Alarcón.     

 Dra. Victoria Isabel García García.    

 Mg. Angela Pamela Mariño Zegarra.    

 Mg. Rossana María Soriano Vergara.    

 Mtra. Yadira Rosa Jiménez Arrunátegui.    

 Mg. Jennifer Guiselle Rojas Alvarado. 



ACUERDOS C.U. Nº 1422 de 02.09.2020 

 

2 

6. Aprobó por unanimidad las hojas adicionales a la Carga Académica 2020-II de los 

siguientes Departamentos Académicos: Educación, Psicología, Filosofía y Teología, 

Idiomas y Ciencias de la Comunicación. 

7. Aprobó por unanimidad conferir 06 Grados Académicos de Bachiller (Automático), 01 

Grado Académico de Bachiller (por investigación) y 09 Títulos Profesionales. 

8. Aprobó por unanimidad, felicitar a la señorita JULIA ISABEL ALATRISTA PORTILLA, por 

haber obtenido la nota DIECINUEVE (19) SOBRESALIENTE en la sustentación de su 

tesis "Afrontamiento y dependencia emocional en mujeres gestantes de un Centro Materno 

Infantil de Lima Metropolitana", para optar el Título Profesional de Licenciada en 

Psicología. 

9. Aprobó por unanimidad, felicitar a las señoritas JUDITH VILCHEZ VALQUI y KELIT LORY 

AHUANARI SALDAÑA, por haber obtenido la nota DIECINUEVE (19) SOBRESALIENTE 

en la sustentación de su tesis "Asertividad en adolescentes con y sin maltrato 

físico/psicológico de Colegios Estatales en Lima", para optar el Título Profesional de 

Licenciada en Psicología. 

10. Aprobó por unanimidad, felicitar a la señorita NORMA CABRERA DE LA CRUZ, por haber 

obtenido la nota DIECINUEVE (19) SOBRESALIENTE en la sustentación de su tesis 

"Autolesiones no suicidas según variables sociodemográficas en adolescentes de un 

distrito de Lima Este", para optar el Título Profesional de Licenciada en Psicología. 

11. Aprobó por unanimidad otorgar Beca Completa por Orfandad, a partir semestre académico 

2020-II, a la Srta. VIVIAN CRISTINA QUISPE HUARANCCA de la Escuela Profesional de 

Psicología. 

12. Aprobó por unanimidad y por excepción, mantener el beneficio de la Beca Completa por 

Orfandad, en el semestre académico 2020-II, de la Srta. MARÍA DEL PILAR ZAPATA 

SANI, de la Escuela Profesional de Psicología. 

13. Acordó por unanimidad, aceptar la renuncia del Mg. José Wilhelm Gálvez Castillo, como 

docente asociado adscrito al Departamento de Ciencias y Administración, así como al 

cargo de Director (e) de la Oficina de Planificación, la que se haría efectiva a partir del día 

siguiente al 31 de agosto de 2020. 

14. Aprobó por unanimidad y en vías de regularización, la participación de la Hna. Rectora, 

Dra. Carmela María Jesús Alarcón Revilla rscj, en el Webinar "Estrategias y acciones para 

el regreso a las actividades académicas", llevado a cabo el 27 de agosto de 2020, vía 

Plataforma Zoom y Youtube Live, organizado por la UDUAL.  

15. Aprobó por unanimidad, felicitar al equipo del Observatorio Mujer UNIFÉ, por la 

presentación y puesta en marcha del Observatorio en concordancia con las líneas de 

investigación de la Universidad Femenina del Sagrado Corazón: 
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Responsable del Repositorio: 

 Mg. Soledad Vizcardo Salas. 

Equipo de Trabajo: 

 Dra. Hilda Mercedes Manuela Figueroa Pozo. 

 Mg. Jenny Zarela Quezada Zevallos. 

 Dra. Isabel Cristina Flores Portal. 

 Abg. Gisela Hortencia Vidal Cabeza. 

 Mg. Ángela Pamela Mariño Zegarra. 

 Mg. María Teresa Basurto Bravo. 

 Dra. Gladys Kuniyoshi Guevara. 

Soporte Técnico: 

 Mg. Carlos Alberto Méndez Vicuña. 

Soporte Institucional: 

 Dra. Victoria Isabel García García, Vicerrectorado de Investigación. 

 Sra. Carola Patricia Castillo Costa, Imagen Institucional y Relaciones Públicas. 

 Sra. Melissa Gissel Mendoza Carrasco, Imagen Institucional y Relaciones 

Públicas. 

 Ing. Clorinda Lucía Alvino Gallegos, Centro de Informática. 

Asistente: 

 Sra. María Isabel Velásquez Casafranca. 

Diseño y Programación: 

 Srta. Suzanne Diandra López Vásquez, estudiante de la Escuela Profesional de 

Ingeniería de Sistemas y Gestión de Tecnologías de Información - Desarrollo 

Web - Web Máster. 

 Srta. Gina María Alegre Milla, estudiante de la Escuela Profesional de 

Ingeniería de Sistemas y Gestión de Tecnologías de Información - Asistente 

Web Máster. 

16. Aprobó por unanimidad la participación del Círculo de Estudios de Derecho Penal 

(CEDEP) de la Facultad de Derecho de la UNIFÉ, el día 11 de setiembre de 2020, con la 

ponencia “Violencia contra la mujer y demás integrantes del grupo familiar durante el 

aislamiento social”, en el marco del I Ciclo de Ponencias Estudiantiles Nacionales 

Multidisciplinarias (on line) que se realizará del 01 al 05 y del 07 al 11 de septiembre de 

2020, evento organizado por el Instituto de Capacitación e Investigación Jurídica “Iustitia 

Et Veritate”. 

17. Acordó por unanimidad ratificar los acuerdos del Consejo de Facultad de la Facultad de 

Arquitectura (sesión N° 324 del 27/08/2020), de: 

 Encargar la Dirección del Departamento Académico de Arquitectura a la Arq. Rossana 

Eli Miranda North, desde el 01 de septiembre de 2020 hasta la sucesión por elección 
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de nueva autoridad, con un régimen de 20 horas semanales y la respectiva bonificación 

al cargo. 

 Encargar, por excepción, la Dirección de la Escuela Profesional de Arquitectura a la 

Mg. Arq. Mónica Susana Mendoza Carrasco, desde el 01 de septiembre del 2020 

hasta el 31 de agosto del 2021, con un régimen de 20 horas semanales y la respectiva 

bonificación al cargo. 

18. Aprobó por unanimidad: 

 Agradecer a la Mg. Arq. Clara Patricia Mendoza Alarcón, por el desempeño en el 

ejercicio de sus funciones como Directora de Departamento Académico de 

Arquitectura, cargo que desempeñó del 03 de julio de 2016 al 31 de agosto de 2020. 

 Agradecer a la Arq. Rossana Eli Miranda North, por su desempeño en el ejercicio de 

sus funciones como Directora de la Escuela Profesional de Arquitectura, cargo que 

desempeñó del 01 de octubre de 2019 al 31 de agosto de 2020. 

19. Aprobó por unanimidad, renovar, por excepción, la encargatura del Dr. Eduardo Eliseo 

Vigil Vásquez, como Director (e) de la Escuela Profesional de Contabilidad y Finanzas, 

desde el 02 de setiembre de 2020 hasta el 01 de setiembre de 2021, con dedicación de 20 

horas semanales y la respectiva bonificación al cargo. 

20. Aprobó por unanimidad la actualización de la Sumilla de la asignatura Métodos 

Estadísticos, del Currículo 2018-1 (aprobado en C.U. 1317 del 2 de febrero de 2018) de la 

Escuela Profesional de Nutrición y Dietética. 

21. Aprobó por unanimidad, encargar la Dirección del Programa Académico de Maestría en 

Psicología a la Dra. Milena Fiorella Tenorio Castro, del 01 de setiembre del 2020 al 31 de 

agosto del 2021, con dedicación de 20 horas semanales y la respectiva bonificación al 

cargo. 

22. Aprobó por unanimidad, agradecer al Dr. Lisle Sobrino Chunga, por su gran desempeño 

en el ejercicio de sus funciones como Coordinador de la Maestría en Psicología de la 

Escuela de Posgrado, cargo que desempeñó del 01 de agosto de 2016 al 31 de agosto de 

2020. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Lic. Rosa María Burga Gutiérrez 

 Secretaria General  

 
Distribución: 

Rectorado/Vicerrectorados/Miembros C.U. 

Planificación/Personal/Economía/ 

Evaluación/Servicios Administrativos. 


